CONCEPCIÓN, 12 de enero de 2011.-

Nº   56  / VISTOS :
la nota, de 12 de octubre de 2010, presentada por el
señor Enrique Lincopi Huenul, por la que se solicita donación de seis cipreses de propiedad municipal que se encuentran botados al final de calle Chorrillos de esta Comuna; los Oficios Ords. Nºs 801, 855 y 913, de 25 de octubre, 17 de noviembre y 17 de diciembre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Aseo y Ornato; lo informado por la Dirección Jurídica en sus Oficios Ords.                   Nºs. 1134 y 1206, de 4 y 25 de noviembre de 2010, respectivamente; el Oficio Ord.           Nº 1363, de 28 diciembre de 2010, de la Secretaría Municipal; el Acuerdo Nº 552-78-2011, de 11 de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba esta donación al señor Lincopi ; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 35, 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
DECRETO
1. Dónese al señor ENRIQUE LINCOPI HUENUL la cantidad de seis cipreses de propiedad municipal que se encuentran botados, desde aproximadamente 5 a 6 años, al final de calle Chorrillos entre los sectores de Barrio Universitario y la Población Agüita de la Perdiz.
2. Procédase por la Dirección de Aseo y Ornato a la confección de la correspondiente Acta de Donación que será firmada por su Director, en representación de la Municipalidad de Concepción, y por el Presidente del Movimiento Anónimo por la Vida.

3. Dispónese que el original de dicha Acta de Donación será remitida a Secretaría Municipal para ser agregada al expediente original del presente Decreto Alcaldicio, dentro del plazo de 48 horas de suscrita, copia de la cual se enviará, además, a la Dirección de Control, Dirección de Aseo y Ornato, Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección Administrativa, sin perjuicio de las copias que se deberá entregar al señor Enrique Lincopi Huenul. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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